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JOSE ZUGASTI Fundazioa

Nº Registro: F-508 sec 3
Fecha de constitución: 24/01/2025
Fecha de inscripción: 23/07/2025
Fecha de publicación: 01/09/2025

Domicilio: San Markos kalea 17
Municipio: Errenteria

C.P.: 20100
Territorio: Gipuzkoa

Teléfono: 670259546
Página Web: josezugasti.com

Actividad

Actividad: Cultura

1.- Exponer, divulgar y proteger la obra artística e intelectual del escultor y artista multidisciplinar Don José ZUGASTI, sus bienes y
derechos de cualquier naturaleza, sus proyectos y obrar artísticas, así como incrementar el reconocimiento universal de su aportación a
las Bellas Artes. 2.- Conservar, promocionar, exponer y, en general, difundir el legado de arte contemporáneo en la obra de Don José
ZUGASTI que la Fundación tiene. 3.- Catalogar, conservar y aumentar los fondos bibliográficos y documentales, en cualquier soporte, de
la Fundación. 4.- Fomentar, divulgar y prestigiar el patrimonio artístico de arte contemporáneo de Don José ZUGASTI y defenderlo en el
territorio del País Vasco, en el territorio del Estado español y en el de cualquier Estado. 5.-Promover exposiciones, estudios e iniciativas
que atiendan las relaciones entre la obra del artista y el estudio de las diversas aplicaciones de los metales o con el arte en general. 6.-
Fomentar el desarrollo e intercambio de ideas, proyectos, actividades y colaboraciones con otras fundaciones, instituciones y museos
en la organización de proyectos y actividades conjuntos. 7.- Promover la actividad intelectual creativa y el pensamiento crítico, como
la investigación artística y creatividad, mediante la organización de actividades como congresos, foros, talleres, jornadas y cualquier
iniciativa de este género, que permita difundir las actividades culturales de la Fundación José ZUGASTI. 8.- Gestionar la actividad
pública, cultural y económica de la Fundación José ZUGASTI, así como de sus fondos artísticos, bibliográficos y documentales. 9.-
Colaborar en la labor educativa de nuestros jóvenes a través de un Programa educativo que promueva el interés por el arte y la cultura
de forma lúdica y/o reflexiva, que sea integrador e interactivo.


